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CONSTANCIA SECRETARIAL: Veintinueve (29) de julio de 2022, a Despacho de 

la señora Jueza, el presente proceso, informando que realizando indagaciones internas 

de la posible causa de inasistencia del abogado Dr. JOHNNATAN VALERA 

OROZCO apoderado del demandado Juan Ricardo Patiño Arias, se realizó búsqueda 

por el sistema ADRES el cual arrojó como resultado que dicho abogado falleció desde 

el pasado mes de marzo de 2022, esto por cuanto, en su momento, se divulgó por redes 

sociales de esta ciudad dicho deceso y haciendo averiguaciones el día de hoy, se pudo 

establecer que correspondía a la misma persona. 

 

 

El día de ayer se realizó audiencia, y ante la inasistencia de la parte demandada y su 

apoderado, se le concedió termino para justificar la incomparecencia, fijando nueva 

fecha para continuar con la audiencia. 

 

Sírvase proveer.    

   

Gilberto Osorio Vásquez   

Secretario   

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de julio de 2022 

  

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía promovida por Camilo Andrés Lopera Osorno contra Juan Ricardo Patiño 

Arias, Andrés Fernando Moreno Solis y Sandra Teresa Arias Correa, radicada con el 

n.º 17001-40-03-011-2021-00075-00. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y antes  de  tomar  alguna  

determinación frente a la continuidad del presente proceso, se hace necesario contar 

con el documento idóneo que acredite el fallecimiento del apoderado del 
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codemandado Juan Ricardo Patiño Arias, Dr. Johnatan Valera Orozco C.C. 

1.053.794.534; por tal razón se dispone requerir a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para que en el término de diez (10) días allegue copia auténtica del  

registro civil de defunción del mencionado abogado. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se aplaza la audiencia programada para el 9 de agosto 

a la 1:45 p.m., y hasta tanto se tenga respuesta de la registraduría, se procederá a 

continuar con el trámite correspondiente. 
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